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PUNTO DE SUSCRIPCIÓN PRECIO DE SUSCRIPCION

itif '¿A?.ágozi, en la Administración del 9o 
ts'WWj'fefta en lá Inr.pT'sYíth Ít*Ca«a'-Hd8pfA16

- iKerlcordie.
Lm auncripclonoB da inora podr&n hacerre 

toviltieDiic en importe en libransa de! Tesoro 
‘-nra da fAcli cobro.
S! pago la la suscripción udel&ntado.
La eorrzspondenaia so remitirá fraaqneada 

al Regente da Hcba Imprente,

80 PE-IUTAS AL ASO^—EXTRAiemO 4R
- odictoe y anuncios obligado» si ;ag<r ’e 
Insorcífrn, 25 céntimos de peseta por línea.

I .h o  reclamaciones de números ce harán dor» 
tro de ¡os cuatro días inmediatos á la focha de 
los que se i nciamen; pasados óiítos, la AdRilais* 
traelón sólo dvá Ion números, previo el pag^>. 
ai precio de venta.

Áíúiüoros sueltos, $5 céntimos de parata oa- 
da uno.

DE LA PROVINCIA IARAGOZA
tSTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LUNES

Las leyae obligan en la Península, lelst. adyacentes, Cr.narlM y 
territorios de Africa sujetos á la legislación penlMular, & loe 
Tiluto-días de su proeonlgaclón, ai en elia» no se dlopn 'e: oirv 
cosa (Código civil.) .

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capí-‘ 
-al de provincia desde que se publican clclaixaonw ea olirt, y 
■iosda cuatro días después pañi los demáh pUabh>8 d,e le. mi» .■ 
provincia (Ley da 8 de Noviembre de 1887.)

InLjadtatamente quo los gres. Alcaldes y Hocrotnrios reciban 
esto Eo l s t ím , dispondrán que so fije un ejeajilar ou el sitio d? caa- 
tuo )te, donde permaneeor' hunta al recibo dol siguiente.

LosSres. Secretarios cuidarán, bajo su más eatrecha te^porj?». 
billdad, do conservar loa númoroa do este SoLSTiMyColer.ciúnr^ 3 
ordenrdamonte para an oncuademnción, que deberá veridcnréS » 
flñá: década Hcmestra.

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MllilSTROL

SS . MM. y Augusta Real Familia conti
núan sin novedad en su importante salud.

(Gaceta 10 Septiembre 1902.)

SECCION PRIMERA 
pr es idenc ia del  c o nsej o de min is t r o s

REAL DECRETO
Ed el expediente y autos de competencia eutre 

el Gobernador de Oádiz y el Juez de instrucción de 
San Itoqne, de los cuales resulta:

Que D. Carlos Fernández de Córdoba tenía pas
tando uu rebaño en el término municipal de Jime- 
na en e! momento en que pasó el tren correo, y 
asustándose el ganado, se dirigió arremolinado á la 
vía férrea y fueron arrolladas 49 reseS, cuyo hecho 
denunció á la Guardia civil y ésta al Juzgado mn- 
nicipal correspondiente, que apreciándolo como una 
falta comprendida en el art. 8.° de la ley de Poli
cía de ferrocarriles, condenó á la Empresa <á una 
multa de 150 pesetas y en ¡as costar, reservando 
además al denunciante su derecho á pedir indemni
zación de daños y perjuicios, de cuya sentencia ape
ló el demandado ante el Juez de instrucción queco- 
nocía del mismo al establecer la competencia:

Que el Director de los ferrocarriles solicitó se 
requiriera de inhibición al Juzgado, apoyándose

en que á la Administración compete el oonooimieg- 
to de ja falta, caso de existir, según los artículos 
8.w, íz y 29 de dicha ley y 166 de su reglamento, y 
el Gobernador, de acuerdo con la Comisión provin
cial, accedió á la solicitud, haciendo el requerimien
to que se le pedía, porque los títulos 5.° y 6.° de la 
ley de Ferrocarriles precisan los delitos que han do 
ser juzgados por los Tribunales, así como el capí
tulo 9.° del reglamento fija los en que deben cono
cer los Gobernadores, entre los cuales se encuentra 
la materia objeto del art. 8.° en que se ha fundado 
la condena, puesto que no se trataba de una trans
gresión del tít. 4.°, ó sea contra la seguridad de la 
explotación:

Que tramitado el incedento, el Juez mantuvo su 
jurisdicción, alegando que el hecho, aunque en el 
curso del juicio no se justifique el importe del daño 
causado para determinar si el delito ó falta es de los 
que corresponde conocer á los Tribunales ordina
rios, porque, aun cuando á la Administración com
peta, según el artículo 29, la imposición de multas 
en los casos del artículo 12, no se estorba con ello 
la acción judicial para las responsabilidades que de 
esas infracciones se deriven; y citaba además los 
artículos 8, 9, 10 y 14 de la ley do Enjuiciameintó 
criminal, y 325 y 327 de la provisional del Poder 
judicial.

Que el Gobernador insistió en el requerimiento, 
resultando de lo expuesto el presente conflicto, 
que ha seguido sus trámites:

Visto el art. 12 de la ley de Policía de ferroca
rriles de 23 de Noviembre de 1877, que dice: «El 
concesionario ó arrendatario de la explotación de 
uu ferrocarril que falte á las cláusulas del pliego 
general de condiciones ó á las resoluciones para la
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ejecución de estas qlánsulas eu todo lo que se re
fiere al servicio de explotación de la línea ó del te
légrafo, ó el relativo á la nav gación, viabilidad de 
los caminos de todas clases ó libre paso de las 
aguas, incurrirá en la multa de 250 pesetas á 
2.500»:

Visto el art. 29 de ta misma ley, que dice: «Las 
multas á los .concesionarios ó arrendatarios de los 
ferrocarriles, en los casos expresados en el art. 12, 
sólo podrán imponerse por los G-obernadores des
pués de oir á los interesados, al Ingeniero Jefe do 
la División y á la Corporación que ejerza la jurisdic
ción contencioso-administrativa. Las multas im
puestas por los Gobernadores á los concesionarios 
ó arrendatarios de los ferrocarriles no podrán ser 
condonadas sino por el Ministerio do Fomento, 
oyendo previamente al Consejo de Estado»:

Visto el artículo 8 de la misma ley, que dispone: 
«Estarán los caminos de hierro cerrados por ambos 
lados, y donde crucen por otros caminos á nivel se 
establecerán barreras, que estarán cerradas, y sólo 
se abrirán para el paso de carruajes y ganados»:

Visto el art. 3.° del Real decreto de 8 de Sep
tiembre de 1887, que prohíbe á los Gobernadores 
promover contiendas de competencia en los juicios 
criminales, á no ser que el castigo del delito ó fal
ta haya sido reservado por la ley á los funcionarios 
de la Administración, ó cuando en virtud de la 
misma ley deba decidirse por la Autoridad admi
nistrativa alguna cuestión previa, de la cual de
penda el fallo que los Tribunales especiales ú ordi
narios hayan de pronunciar.

Considerando:
l .° Que la presente cuestión de competencia se 

ha suscitado en proceso instruido contra una Com
pañía de ferrocarriles por el hecho de no tener ce
rrada la vía por ambos lados en una parte del tra
yecto:

2 .° , Que el tal hecho es de un orden puramente 
administrativo, puesto que sólo se refiere el proce
dimiento á la infracción del art. 8.° de la ley dé 
Policía de ferrocarriles, y si bien lo establecido en 
dicho artículo no es de lo expresamente reservado 
por la misma ley al.cónocimiento de la Adminis
tración, tiene tal analogía con lo que se reviste de ¡ 
ese carácter, y está tan íntimamente relacionado ¡ 
con los actos administrativos que se refieren á la 
apertura de vías férreas á la explotación, que es in
dudable que, si no en la letra, está en el espíritu 
de las disposiciones que regulan la materia el que 
sea la Autoridad gubernativa quien vigile y haga 
cumplir ese precepto;

Conformándose con lo consultado por el Consejo 
de Estado eu pleno,

, Vengo cu resolver esta competencia en favor de 
la Administración, en cuanto al conocimiento de la 
falta de policía, por la cual ha sido multada la Em
presa, y á f..vor de los Tribunales de justicia en lo 
que respecta á la indemnización de daños y per
juicios que se hayan podido ocasionar á los parti
culares.

Dado en San Sebastián á veintiocho de Agosto 
do mil novecientos dos.—Alfonso.-—.El Presidente 
del Consejo de Ministros, Práxedes Mateo Sagasta.

(Gaceta 1 Septiembre 1902.)

SECCION TERCERA
COMISION fflim DE RECLUTA miENir

DE LA

PROVINCIA DE ZARAGOZA

A las nueve del día 15 del corriente, verificará 
esta Comisión, en el salón de sesiones de la Dipu
tación provincia], el sorteo de las décimas resultan
tes al distribuir entre los pueblos de la zona de 
Zaragoza el cupo señalado á la misma por Real 
Decreto de l.° del actual para el contigente del 
Ejército activo en el reemplazo de 1902. '

Lo que se anuncia cumpliendo el art. 63 de la 
ley de Reclutamiento vigente.

Zaragoza 10 de Septiembre le 1902.—El Gober
nador Presidente, Lorenzo Moneada.—El Secreta
rio, José Vidal.

SECCION CUARTA.
Administración de Contribucionee de h provincia de Zaragoza,

Relación nominal de los industriales de esta capital que han 
sido declarados fallidos por el primer trimestre del corrien- 

, te año de 1902, formada á Dirtud de lo dispuesto por el ar
ticulo 158 del vigente Reglamento de la contribución indus
trial y de Comercio. *
I2?AnIllTert0 García Miguel, tienda de papel pintado. 

193l72 pesetas. ’
215, Angel Royo Carrascón, ídem molduras y marcos 

dorados, 144'15.
22f> Francisco Lafuen, quincalla y bisutería ordinaria 

144'75,
409, el mismo, ídem, 57*90,
480, Luis Torrubia, comestibles, 57'90. 
556, Adán Gascón, vinos y aguardientes, 57*18. 
578, Rogelio Esteran Jnlián, ídem, 57*19. 
598, Faustino Pérez Gómez, ídem, 57*19. 
601, Ildefonso Hernández López, ídem, 57'19. 
630, José Navascués, ídem, 12'86.
642, Pascual Leita Gilabert, ídem, 12'86. 
650, Sixto López Vicente, ídem, 12'15, 
655, José Ramírez López, ídem, 12*15. 
749. Fracisco Relancio Oto, parador ó mesón, 31'45. 
750, Pedro Frontón Alba, ídem, 7*15. 
783, Bárbara Moreno Pinilla, Abacería, 35*74 
804, Félix Barcelona, ídem, 35*74. 
829, Ramona Sánchez Alvarez, ídem, 25*02. 
834, Rafael Alejaldre Palacio, ídem, 35*74. 
857, Pascual Angai Laserrada, bodegón, 19*30. 
874, Martina Sánchez Loshuertos, ídem, 19*30. 
901, Andrés Royo González, ídem, 19*30. 
9e3, Isidora Labasa Balduque, idem, 19'30.
927, Javier hisarri López, Carbonería, 21*44. 
950, Valero Torres Biarte, ídem, 19-30. 
967 Angela Riera Segui, ídem, 19*30. 
JJ2, Alvaro ligarte Soria, casa de huéspedes, 19*30. 
99a, Cirilo Fuljas, ídem, 19‘30.
997, María Pinedo Ar-imayo, ídem. 19*30. 

1006, Mariano Sierra Falo,‘tablajero, 35*74. 
10()6 Ignacio Blasco Loscos, taberna fuera del casco,

1069, Evaristo Luesma Gil, ídem, 19*29
1100, Evaristo Bernad Alfonso, aceite y vinagre, 19*30. 
110;), Petra* Pastor Valls, ídem, 19'30.
1139, Pilar Mur Plana, mangas y camisolines, 19 30.

7PoloPni Viente Novalla, fruta y hoitalizas, 19*30. 
124b, Lamberto Uriel Trevol, venta de pan en tienda, 16. 
1248, Amado Larroque Peiraüta, agente Negocios, 78'64. 
Río’ R"mon Cliraóu Videta, id., pompas fúnebres. 89*35. 
1268, Teodoro Santiago Laborda Lura, ídem, 89*35. 
1312, José Bañul Navarro, corredor de fincas, 56*47. 
1365, Bl.lsa Agüero, prestamista, 321*66.
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1366, Mariano Labrador, ídem, 321*66 pesetas.
1385, Inocencio Expósito Vázquez, periódico político «El 

Clamor». 52,18. _
1421, Félix Alagón Vila, juego de naipes, 2 mesas, 18*58. 
1447, Victoriano Ballesteros Blanquea, coche punto y un 

_ caballo, 8*22. t _ 
1565, Pascual Beneyto Temprado, 3 vacas lecheras, 21*45. 
1839, Pascual Vela Fustrán, fábrica de vinos, 15‘72._ 
1987, Francisco Trullas Segui, fábrica calzado, 196*57. 
1989, Francisco Vizuete Amat, ídem. 196*57. , 
2031, José Adnón Jimeno, fábrica de harinas una pie

dra, 14*30.
2035, Manuel Espierres Bailo, ídem dos, 16*68. 
2090, Luis Funes Ferrer, horno pan cocer con amasadera, 

46*82. ..
2146, Juan Moncoy Iñigo, albéitar, 20*02. _ 
2191, Luis Corbelíade Oaspe, farmacéutico^35*74. 
2245, Francisco Aguado A mal, Abogado, 75*05. 
2370, Juana Ballesteros Zarza, confitería, 95*79. 
2429, Ecequiel Mur Dargallo, fotógrafo, 60*04. 
2450, Petra Paracuellos Tena, ebanista con taller, 47*90, 
2452, Miguel Comin Robres, ídem, 47*89.
2460, Mateo Aznar Pablo, ídem, 43*61.
2494, Manuela Jiménez López, talabartero, 36*45.
2497, Alejandro Salvador Villarroya, ídem, 36*46.
2498, Mariano Franco Lasdueñas, ídem, 36*45.
2537, Víctor Aguado Rodríguez, peluquero, 36*45.
2540, Juan Muñoz Urbe, ídem, 36*46.
2556, Agustina Lecha Solaris, albardero, 19*30.
2631, Domingo Rada Sánchez, barbero, 19*30.
2634, Marcelino Guajardo Rota, ídem, 19*30.
2636, Miguel Gallavet Estariz, ídem, 19*30.
2665, Agustín Arroyo Pérez, carpintero, 16*80.
2688, Andrés Urgnniz Guillén, ídem, 16*08.
2706, Modesto López Espín, ídem, 17*16.
2717, Martín Aguilar Igual, ídem, 19*30.
2745, Luis Sortija Nicolás, carretero, 19*30.
2762 José del Río González, cajas de cartón, 19*30.
2902, María Santos Cajal, modista, 19*30.
2912, Manuel Lozano Labarta, panadero, 19*30.
2965, Dionisio Molina Burgnebi, sillero, 19*30.
2980, Enrique Sauz Blanco, tornero, 19*30.
2983, Angel Biscos Calvo. ídem, 19‘30.
2985, Mariano Navarro Hostabal, relojero compositor, 

19*30.
3027, Basilio Inaga Ferrán, zapatero, 14*30.
3039, José Hernández, aves y caza menor, 48*61.
3040, Silvero Lanosa Mújica, ídem, 48*61.
3041, Juana Ballester, ídem, 48*60.
3044, Julián Pérez Marín, tocino al aire, 48*60.
3045, María Serrano Tolón, ídem, 48*61.
3049, Enrique Abuela, venta pan al ídem, 48*60.
3063, Eugenia Capuz Garcés, chamarilera, 25*73.
3072, Margarita Pascual Jimeno, idem, 25*74.
3075, Lucía Lavilla Mateo, ídem, 25*74.
3077, Francisca Arruga Grosell, horno pan cocer, 25*73.
3082, Antonia Pajarel, ropavejero, 25*74.
3086, Basilio Gei zor Aguilón, ídem, 25*73.
3088, María Galindo Gómez, ídem, 25*73.
3089, Segunda Alport, ídem, 25*73. ■
3090, Modesta Palomar Concepción, ídem, 25*74.
3092, Dolores Aliara Lafraga,.ídem, 25*73.
3101, José Gabrasia Mira, turrón en portal, 25*73.
3102, José Espí García, ídem, 25*74.
3105, Ramón Pons Pérez, venta frutas al aire libre, 25*74.
3143, José Pujol Costa, tiio carabina, 25*74.
3144, José Soriano Curré, idem. 25*74.
3147, Julio Júdez Luis, agente para colocación de sirvien

tes, 77*19.
3156, Alejandro Motos Pozo, revendedor de billetes, 

228*73.
3157, Roque Jobero Fernández, ídem, 228*73. 
3174, Luis Bobadilla, un caballo de lujo, 25*73.
3175, Martín Villar, dos idem, 51*47.
3187, José Berrío, un ídem para carro transportes, 17*15.
3191, Antonio Alda, un ídem, 17*15.
3197, Juan Felo, idem, 17*16.
3199, Francisco Barden», dos ídem, 34*32. 
3202, Eduardo Soler, un ídem, 17*15. v 
3203, Ramón Morencor, dos ídem.31'32. 
3206, Francisco Braja, un ídem, 1745. 
3207, Silvestre Juderías, ídem, 17*15,

3212, Agustín Albalat, dos ídem, 34*32 pesetas. 
3225, Hilario Boral, idem, 34*31.
3228, Fernando Gracia, tres ídem, 51*47. 
3230, Francisco Olivan, dos ídem, 34*31. 
3238, Lorenzo Sauz, ídem, 34*31.
3249, Ntcolasa Lesa, un ídem, 17*16. 
3258, Mariano Aguedo Beltrán, dos idem, 34*32. 
3270, Francisco Helando Oto, un ídem, 17* 16. 
3322, José Merino Guerra, litógrafo una máquina, 71*48. 
3333, Francisco Solé Arque, venta turrón en portal, 25*73. 
3334, José Ferrer Sirvent, ídem, 25*73.
Zaragoza 6 de Septiembre de 1902.—El Administrador de 

Contribuciones, Ricardo Cisneros.

Tesorería do Hacienda de la pronneia de Zaragoza

D. Juan Polioarpo Gamacho y González, Tesorero 
de Hacienda de esta provincia.
Hago saber: Que al pie de las relaciones de los 

contribuyentes morosos de esta capital que no han 
satisfecho sus cuotas dentro- del segundo período 
de cobranza voluntaria, se ha dictado por esta Te
sorería la siguinte:

Promlenchi,.—No habiendo satisfecho sus cuo
tas los contribuyentes expresados en la precedente 
relación, durante el primero y segando período de 
cobranza voluntaria, á pesar de haber sido anun
ciados en forma reglamentaria, les declaro incursos 
en el recargo de primer grado de apremio, oonsia- 
tentq,dh el 5 por 100 sobre el total importe del dé
bito, de conformidad á lo que disponen los artícu
los 47 y 50 de la Instrucción de 26 de Abril de 
1900; en la inteligencia de que si en el término que 
prefija el artículo 52 de dicha Instrucción no satis
facen el principal y recargo referido, se expedirá 
el apremio de segundo grado. Y hago entender al 
ejecutor la obligación que tiene de consignar al 
respaldo de los recibos talonarios el importe del re
cargo que cada deudor satisfaga. Así lo mando y 
firmo, poniendo el sello de mi oficina, en Zaragoza 
á 10 de Septiembre de 1902.—El Tesorero, J. Ca- 
macho.

Lo que se hace público en este periódico oficial 
para conocimiento de los interesados.

Zaragoza 10 de septiembre de 1902.— Juan 
Gamacho.—V." B.°.—El Delegado de Hacienda, 
R. Guijarro. •

SECCION QUINTA 
Aynnhóiito di la S. E. y l, 8. Ciudad do Zaragcsa.

Resuelta por el Ayuntamiento la enajenación 
del pelo de cerda existente en el Matadero público, 
se admiten proposiciones durante el plazo de diez 
días, que finirá á las catorce del día 20 del actual.

El pliego de condiciones se halla expuesto al 
público en la Secretaría municipal; advirtiéndose 
que el tipo señalado es el de cinco pesetas en alza 
por fracción de diez kilogramos, y que las propo
siciones deben ser presentadas en pliego cerrado y 
extendidas en papel sellado de clase Jl.ft

- Zaragoza 10 de Septiembre de 1902.—El Presi
dente, P. A., Antonio Miranda.—Por acuerdo de 
S. E., A. Manuel Urbez, Secretario,
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SECCION SEXTA.
El día 21 del actual, á las diez de su mañana, y 

con arreglo al pliego de condiciones que obra en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, se celebrará en 
las Casas Consistoriales subasta publica para el 
arriendo por espacio de un año, a partir del l.° de 
Octubre próximo viniente, del arbitrio municipal 
sobre el uso obligatorio de los instrumentos de pe
sar y medir, y de los pesos y medidas legales para 
todas las venias ó transferencias que se vereñquen 
dentro de este término, de frutos, artículos y efec
tos sujetos á peso ó medida.

Lo que se hace piiblico para conocimiento de las 
personas á quienes interese.

Villanueva del Huerva 8 de Septiembre de 1902. 
;—El Alcalde, José María Chueca.

Por acuerdo de) Ayuntamiento y Junta munici
pal, en sesión extraordinaria del día 31 de Agosto, 
se arrienda en pública subasta las hierbas del lote 
titulado las Torrecillas al campo de Venacequia, 
según divide la cabañera ó camino de Zaragoza.

La subasta tendrá lugar en las Casas Consisto
riales de este pueblo el día 18 del actual, á las sie
te de su mañana, bajo el tipo en alza de 400 pese
tas, y si no se presentase postor en este día, se ce
lebrará otra nueva subasta con el 50 por 100 de la 
tasación de rebaja, el día 19 á la propia hora.

Manchones 8 de Septiembre de 1902.—El Al
calde, Juan Manuel Berna),— Por acuerdo de la 
Junta, Dionisio Nuez, Secretario.

D. José Rodríguez García, Secretario del Ayunta
miento constitucional de Pozuel de Ariza:
Certifico: Que en el libro de sesiones que cele

bra la Junta municipal del mismo en el corriente 
año, se encuentra la i elativa á la votación del pre
supuesto municipal de 1903, y en ella el siguiente

Particular.—«En tal estado, visto el déficit de 
918 pesetas y 53 céntimos que resulta en el presu
puesto ordinario de este distrito que acaba de vo
tar la Junta municipal para el próximo año de 
1903, la Corporación, cumpliendo la Real orden 
circular de 3 de Agosto de 1878, declarada vigente, 
pasó en primer lugar á revisar todas y cada una 
de las partidas que comprende el citado presu
puesto, al objeto de procurar en lo posible su ni
velación; y resultando que en modo alguno son 
susceptibles de economía las partidas consignadas 
para gastos, por hallarse limitadas _ á )o estricta
mente indispensable, á fin de satisfacer las aten
ciones á que se destinan, así como tampoco el au
mento de ingresos que aparecen adoptados en su 
mayor rendimiento cuantos ordinarios permiten 
las disposiciones vigentes.

En su consecuencia y en vista de que es de 
todo punto necesario el cubrir con recursos extra
ordinarios las expresadas 918‘53 pesetas, estable
ciendo un impuesto módico sobre especies*de con
sumo no tarifadas por el Estado, la Junta pasó 
desde luego á deliberar sobre lo que más convenía 
establecer que fuesen menos gravosos y más adap 
tables á las circunstancias de la localidad, y discu
tido que fué suficientemente el asunto, de unáni
me conformidad se acordó:

l .° Proponer al Gobierno de 8. M. la creación 
de un impuesto conveniente en concepto de re
curso ó arbitrio extraordinario sobre el consumo 
probable de la paja y leña de todas clases que, 
durante el año 1903, se haga en este pueblo y 
preste aquel rendimiento con estricta sujeción á 
la siguiente tarifa:

Artículos. Unidad

Precio 
de la 

unidad.
Arbi 
trio

Consumo 
calculado 

al año.

Importe 
del 

mismo.
Pro

ductos.

Ptas. Ptas. Kilogs. Pesetas. Ptas.

Paja todas 
clases.. Kg. 0‘03J 0‘005 120.906 3.748‘09 604‘53

Leña id... Id. 0‘01 0‘0018 Di.446 1.744‘46 314

2 .° Que este Municipio no puede hacer uso, en 
manera alguna, como ingreso en su presupuesto, 
del arbitrio de pesas y medidas, por no ofrecer 
rendimiento ó utilidades con la limitación que 
precisan las disposiciones vigentes con que cubrir 
las relacionadas 918‘53 pesetas.

3 .° Que se instruya sin dilación el expediente 
de que trata la Real arden de 3 de Agosto de 1878, 
imponiéndose un gravamen de 0‘005 pesetas por 
kilogramo de paja, y el de O‘(X)18 pesetas por kilo
gramo sobre el de la leña, que no llegue al 25 por 
100 del precio medio que dichas especies tienen 
en este pueblo, tomándose del precedente acuerdo 
una copia que se fijará al público por término de 
quince días y otra para su inserción en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la provincia, y una vez pasado aquel 
plazo, con uuióu de los documentos que enumera 
la disposición 6.a de la R?al orden de 27 de Mayo 
de 1887, se remita el expediente al limo. Sr. Go
bernador civil de la provincia para que, una vez 
emitidos los informes oportunos, se digne acusarlo 
al Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación.

Con lo cual se terminó la sesión que autorizan 
los señores de la Corporación que saben hacerlo, 
de que yo, el Secretario, certifico.—Hay un sello. 
—El Alcalde, Miguel Magaña.—Manuel Bermú- 
dez.—Lope Granada.—Patricio Millán.—Braulio 
Santa María.—Diego Rodríguez.— León Rodrí
guez.—Juan Chamarro.—Prudencio Rodríguez.— 
El Secretario, José Rodríguez.»

Es copia conforme con su original.
Y para que conste* á los efectos de su inserción 

en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, expido la 
presente, visada por el Sr. Alcalde, en Pozuel de 
Ariza, á 6 de Septiembre de 1902.—El Alcalde, 
Miguel Magaña.—El Sdfcretario, José Rodríguez.

El proyecto de presupuesto municipal ordinario 
formado por este Ayuntamiento para el año natu
ral de 1903, se halla de manifiesto al público, en 
la Secretaría del mismo, por término de quince 
días, durante los cuales podrán examinarlo libre
mente cuantos vecinos lo deseen y presentar con
tra el mismo las reclamaciones que estimen perti- 
nent-s.

Urrea de Jalón 9 do Septiembre de 1902.—El 
Alcalde, P. O., Manuel Jarabo.

IMPRENTA DEI, HOSPICIO


